RESOLUCIÓN NÚMERO 5.231
EXPEDIENTE Nº 16.954/2026 C.D. (Archivo N° 139/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario y Educativo las “Jornadas Conjuntas Capítulo del Atlántico y Comités de hígado Graso y Cáncer de la Sociedad Argentina de Diabetes”, que se llevarán a cabo los días 24 y 25 de abril en nuestra ciudad. 

VISTA la realización de las "Jornadas Conjuntas Capítulo del Atlántico y Comités de Hígado Graso y Cáncer de la Sociedad Argentina de Diabetes” (en adelante SAD), que tendrán lugar en nuestra ciudad de Azul los días 24 y 25 de abril de 2026.
Y CONSIDERANDO
Que este evento reúne a los más destacados especialistas a nivel nacional en el estudio y tratamiento de la diabetes, el metabolismo y sus complicaciones asociadas.

Que el programa científico aborda temáticas de vital importancia para la salud pública, tales como el Síndrome Cardio-reno-metabólico (S.C.R.M.), la insuficiencia cardíaca vinculada a la diabetes y la nefropatía diabética.

Que la presencia en nuestra ciudad de la Dra. Carla Musso, Presidenta de la Sociedad Argentina de Diabetes, junto a referentes como la Dra. Viviana Cogo (que estará a cargo del capítulo del atlántico), el Dr. Guillermo Dieuzeide (Asociación Latinoamericana de Diabetes) entre otros distinguidos profesionales, jerarquiza la formación médica local y regional.

Que las jornadas contemplan un bloque específico sobre la compleja relación entre la obesidad, la diabetes y el cáncer, analizando el impacto de las drogas oncológicas y el riesgo residual post tratamiento.

Que más allá del ámbito académico, el evento incluye una jornada comunitaria siendo el sábado 25 de abril en espacios públicos de nuestra ciudad, con talleres de medicina culinaria y actividad física, promoviendo hábitos saludables de manera directa en la población azuleña.

Que este Cuerpo Deliberativo debe fomentar y reconocer las actividades que promueven el conocimiento científico, la actualización profesional de nuestros agentes de salud y la prevención de enfermedades crónicas no transmisibles.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario y Educativo para el partido de Azul las "Jornadas Conjuntas Capítulo del Atlántico y Comités de Hígado Graso y Cáncer de la Sociedad Argentina de Diabetes", a desarrollarse los días 24 y 25 de abril de 2026 en nuestra ciudad.

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente a los organizadores de las “Jornadas Conjuntas Capítulo del Atlántico y Comités de Hígado Graso y Cáncer de la Sociedad Argentina de Diabetes” durante las actividades a realizar, y, por intermedio de ellos, a las autoridades de la Sociedad Argentina de Diabetes (S.A.D).

TERCERO.- REMITIR copia de la presente a la dirección del Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos.
CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

21/04/2026.-uem.
